
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 30

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 30: La Política de Seguridad y Defensa Común

Modificar puntos 1, 2, 3, 5:

1. La política de seguridad y defensa común, que forma parte integrante de la política exterior y

de seguridad común y responde a sus orientaciones, ofrecerá a la Unión una capacidad

operativa basada en medios militares y civiles. La Unión podrá desplegarlos para su defensa

o la de uno de sus miembros y en operaciones de fortalecimiento de la seguridad

internacional, imposición y mantenimiento de la paz, prevención de conflictos, gestión de

crisis y ayuda humanitaria, con arreglo a los principios establecidos en la Constitución, el

derecho internacional y la Carta de la ONU.

3. Los Estados miembros pondrán a disposición de la política de seguridad y defensa común

capacidades militares y civiles para contribuir a los objetivos fijados por el Consejo.

(Suprimir esta frase). Se creará un Organismo Europeo de Armamento y de Investigación

Estratégica para determinar las necesidades operativas, fomentar medidas para satisfacerlas,

contribuir a determinar y, si procede, a aplicar cualquier medida adecuada para reforzar la

base industrial y tecnológica del sector de la defensa, así como para asistir al Consejo en la

evaluación de la mejora de las capacidades militares.

Los Estados miembros que constituyan entre ellos fuerzas multinacionales podrán asimismo

ponerlas a disposición de la política de seguridad y defensa común

5  Cada estado miembro puede, previa comunicación seguida de debate en el Consejo Europeo

y tras informar al Parlamento Europeo, abstenerse de participar en la aplicación de una

decisión de política de seguridad y defensa común, comprometiéndose en todo caso a no

actuar contra la misma ni a entorpecer su desarrollo. De este supuesto está excluida la

situación contemplada en el apartado 1 bis de esta Constitucion.



6. En el campo de la política de seguridad y defensa común, los estados miembros podrán

establecer entre sí cooperaciones reforzadas, de acuerdo con los mecanismos establecidos en

la Constitución.

Explication éventuelle :


